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CONCEPCIóN, 25 deAgosrode 2017.-

No759/ VISTOS: la solicitud de designación de un funcionario municipal
para que actúe como Ministro de Fe en la constitución de

la Orgañ¡zación Comunitaria Geolocura Concepción; ten¡endo presente, lo señalado en
el articulo 7 de la ley N' '19.418. que establece Normas sobre Juntas de Vecinos y demás
Organ¡zaciones Comunitarias; y, en uso de las atribucioñes que me conf¡eren los
articulos 12, 56 inciso primero y 63leka i) de la Ley N" 18 695 Orgánica Constitucional
de ¡¡unicipalidades.

DECRETO

1.- Des¡gnese a la señorita ALEJANDRA MELLADO HERNANDEZ, funcroñaÍra
dependiente de la Secretaría l.Iunicipal, para que actúe en calidad de Ministro de
Fe para la constitución de la Organ¡zación Comunitaria Geolocura Concepclón, de
esta comuna, eldia 22 de Septiembre de 2017, a las 19:00 horas, en Vidaurre Leal
480, comuna de Concepc ón.

2.- D¡spó¡ese que el citado funcionario deberá cumpl¡r con las funcioñes de lvla¡istro
de Fe que le impone el articulo 7 de la Ley No 19.418, debiendo tevantar el Acta
correspondiente.

3.- Déjese constancia que para esta constit!ción se deberá tener presente lo
establecido en elarticulo4T de la Ley No 19.418, Sobre Juntas de Veciños y Demás
Organizaciones Comuñitar¡as.
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